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En atención al poder allegado (No. 29 exp.) se RECONOCE personería al doctor 
MATEO GIRALDO RENDON para actuar como apoderado de la señora Lucelly 
Muñoz Ortiz a quien, de acuerdo con el inc. segundo del art. 301 del C.G.P., se 
tendrá como NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del mandamiento 
de pago librado en su contra y de las providencias que se han dictado dentro del 
presente proceso, y de conformidad con el art. 91 ibídem, se le hace saber que 
dispone del termino de tres (03) días contados a partir de la notificación por estado 
del presente auto, para solicitar en secretaria la reproducción de la demanda y sus 
anexos. Vencido ese término comenzara a correr el de ejecutoria y traslado de la 
demanda. 

NOTIFIQUESE 
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